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6. Atenciones y servicios específicos relativos a la mujer, 
la infancia, la adolescencia, los adultos, la tercera edad, 
los grupos de riesgo y los enfermos crónicos 
 
 
6.6 Detección y atención a la violencia de género y malos 
tratos en todas las edades, especialmente en menores, 
ancianos y personas con discapacidad. 

 
6.6.1 Detección de situaciones de riesgo. 
 
6.6.2 Anamnesis, y en su caso exploración, orientada al 
problema en las situaciones de riesgo y ante sospecha 
de malos tratos. 
 
6.6.3 Comunicación a las autoridades competentes de 
aquellas situaciones que lo requieran, especialmente 
en el caso de sospecha de violencia de género o de 
malos tratos en menores, ancianos y personas con 
discapacidad y, si procede, a los servicios sociales. 
 
6.6.4 Establecimiento de un plan de intervención 
adaptado a cada caso. 

 


